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en la parle conducente. 
Sometida a votación por balotas la mo

ción del honorable senador doctor Ouerre· 
ro, fue aprobada por unanimidad. 
• 36 Se leyó y 1probó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley por el cual se autoriza 11 Poder Ejeculi 
vo a efectuar transferencia de partidas en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigente, 
hasta por la cantidad de cuarenta y cinco 
mil córdobas ( CJ 45,000.oo) en el Ram'> de 

· Quincuagésima Quinta Seoióo de la fomento. 
Cámara del Senado A discusión en lo particular, se leyeron y 

aprobaron los ar1lculos lo. y 2o. de que 
(Concluye) consta la inicialiva, dispensándosele a mo-

Sulicienlemente discutidos el dictamen y ción del honorable senador general López 
el proyecto y someiidos a votación por ba- hfas, los trámites de segundo debate, lectura 
lotas, fueron aprobados por unanimidad. de autógrafos Y demás reglamentarios. 

A discusión en Ju particul•r el articulo 37 Se leyó nota de la Cámara de Di pu· 
1 o. Y sometido a votación por balotas, fue lados en la cual Informa que rechazó las 
aprobado por unanimidad. mud1ficaciones que el Senado hizo al pro· 

A discusión el articulo 2o., úllimo de que yeclo de ley por el cual se reforman varias 
consta la iniciativa Y sometido a votación subpaotidas e incisos del Código Arancel&· 
por balotas, fue aprobado por unanimidad. río de Importaciones. 

El honorable senador doctor Argílello hi· fl senor Presidente expresó que a él le 
zo moción para que a este proyecto se le parecfa que lo más conveniente y prádico 
dispen•aran los trámites de segundo debate, era que la Cámara del S.enado acogiera el 
lrclura de autógrafos y aprobación del acta criterio de la Cámara de Diputados, pues si 
en la parte conducente. el Senado no lo hacia asf, enlrarfa en cho· 

Sometida a votación por balotas la mo· que de opinión con aquella Cámara y el re· 
dón del honorable senador doctor Argilollo, sullado serla que no habrla ley. 
fue aprobada por unanimidad. El honorable senador Amador dijo que en 

35 Se leyó y puso a discusión en lo ge· , la Cámara d•I Senado siemprr se ha demos· 
ntral, en primer debate, el dictamen de la lrado inte•és por armonizar con la Cámara 
Comisión de Oracia, juntamente con el pro- de Diputados y ~!empre ha sido, si se quie· 
yec10 de ley tendiente a conceder pensión re, generosa con ella, accediendo a lo que 
mensual vitalicia de doscientos córdobas, aqu•lla Cámara desea; ptro a él le parecía 
al senor José Maria Oullérrez Arancibia. que si sólo iban a estar aprobando los pro-
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yectos tal como le llegan de la Cámara de Sébaco y resiste mucho liempo sin descom
Dlputados, crela innecesaria la existencia de ponerse, y que la cebolla que se vende en 
la Cámara del Senado. 'el comerdo como •xlranjera, es producida 

El honorable senador doctor ArgOello ex 'en Matag•lpa. Asl, pu.-, a mi regreso de 
presó que le parecla un poco fuerte lo dicho Matagalpa, troje un criterio complelamenle 
por el honorable senador Amador, pues la diferente al que se me había inspirado cuan· 
mayor parte de las veces la Cámara de Di· do voté para que se aprobara el arlículo en 
pulados ha acogido el crilerio de la Cámara la forma que lo hicimos. En cuanto a la 
del Senado y q•1e si la Cámara de Oipul •:' producción de tomale en Nicaragua, no es
dos acogiera siempre la opinión del Senado, toy muy cierto, pero sé que se produce de 
equivaldría a decir ¡¡ue la Cámara del Sena muy buena calidad y debemos estimular su 
do es sabia y que s1 aquella no rectifica su producción. Yo creo que podemos retirar 
criterio falta a la seriedad. l'or esplrilu de de la orden del dia de hoy este asunlo para 
conciiiaciór1 y por las razones expueslas por discutirlo manal\a en rueda de Stnadores, 
el senor Presidente, invito al s•nador Ama· antes de I• sesión, para ver si llegamos a un 
dor a que vote por el criterio de la Cámara acuerdo satisfaclurio · 
de Diputados, pues de lo sontrario no ha-¡ El senor Presid•nle dijo que no tenía na
bria ley y ésla es muy importante para el da que agregar a la explicación dada por el 
gobierno. 1 honorable senador do•·tor Guerrero y que 

El honorable senador Am1dor dijo que en cuanto al 1omate, él también ha oblenidJ 
en principio estaba en contra de lodo el pro· datos que revelan qu• es un cuilivo que pue· 
yecto, porque viene a granr muchos arlícu de adquirir fácil desarrollo en el pals y por 
los que son de consumo popular y porque eso crela convenienle estimular su produc· 
él cree que el Gobierno se beneficiarla reba ción. 
jando los aforos. Sometido a votación si se aceplaba o no 

El honorable senador Belti expresó que el criterio. de la Cáonara de Diputados, se 
cuando llegó la iniciativa de la Cámara de obtuv~ sei• \ºOtos a favor y tres en contra, 
Diputados, de común acuerdo, la mayorla es decir, por el Cámara del Senado. 
de la Cámara del Senado resolvió hacer A moción del senor Pres•d•nte, quedó 
una rebaja sensible en los aforos, de acuef· aprob~da e.1 ac1a en la parte conducente a 
do con soliciludes de personas interesadas esta d1scus1ón. . 
en el asunto. Luego, ya aprobado en prl· 38 Se suspen~ió la sesión para conti· 
mer debate, el hunorabte senador Argüello nuarta el dfa jueves veintidos del corriente a 
dijo que no se dcblan rebajar esos aforus y la hora regtameotaria. 
entonces la. idea de él triunf.ó parcialmente, 39 Se continuó la sesión a tas once y 
pues re~olv1mos reformar uo1c~1nente dos cuarenta y cinco minutos de la manana del 
subpart1das que ahora echa aba10. la Cáma· día jueves veintido> de f.nero de mil nove· 
r•. de. Diputados. Yo creo que s1 nuestro cientos cincuenta y nueve, bajo la l'ruiden· 
cnteno no vale, el Senado queda relegado a cia oel honorable senador don Fernando 
segundo término y co~sid_tro que de~erla· Delgadolto Cole, asistido de los secretarios 
mo• !"antener nuestro cnteno Y no su1etar· honorab!es sena don s general Camilo Ló· 
nos unicamente a lo que dice la Cámara de pez lrlas y don Enrique Belli, como primero 
D1pulados, sobre todo en este caso que se y segundo, respectivamente. 
trata de ele~ar los aforos de artkulo; de prl· Concurrieron además, los honorables se· 
mera necesidad. nadores Amador, ArgOello, Gue11e10, Laca. 

El honorable senador doctor Gu,rrero ex yo Hurtado, Machado Sacasa, Somaniba y 
presó que a su juicio ta Cámara del Senado Zelaya c. 
siempre ha procedido Y procederá, no para 40 Se leyó nota de ta Honorable Cáma
mantener un punto de vista de amor propio, ra de Diputados en la que manifiPSta su 
sino de justicia. Cuando voté porque se aceptación a la modificación que la del Se· 
rebajara el impuesto de las cebollas, lo hice nado hizo al proyeclo . de ley tendlenle a 
porque cuando fuimos 11 Ministerio de Ha· autorizar al Poder Ej!cu1ivo para que por 
cienda, se nos dijo que habla escasez de medio del Ministeno de Hacienda, obtenga 
cebollas en cierta época del ano Y no se po- del Departamento de Emision del Banco 
drlan cubrir las necesidades del pafs Y pen· Nacional de Nicaragua, un crédito hasta por 
sé que asl se favorecerla a la ciase pobre; la cantidad de seis millontS de córdobas, 
pero hace pocos dla~ que estuve en Mata- para comprar a los productores de café el 
galpa, tuve oportunidad de hablar. con per- promedio del 6º~ de la cc.secha 1958-1959. 
sonas que cultivan cebollas y me dieron una 0 

explicación muy amplia, me Informaron que' 41 Se leyeron y aprobaron los au1ógra· 
ta producción lle cebolla. es magnifica, que los del Decreto No. 396 por el cual se auto· 
dá cuatro cosechas al ano. Me informaron riza al Poder Ejecutivo para que obtenga 
también que la cebolla que se consume en del Departamento de Emhión del Banco 
el pueblo, es la pequena que se produce en Nacional de Nicaragua, un crédito hasta por 
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seis millones de córdobas para comprar a 
los productores de café el promedio del 6º/1 
de la cosecha de 1958-1959. 

42 Se leyeron y aprobaron los autógra· 
los del Decreto No. 396, p?r el cu1I so re· 
forman varias subparlidas o incisos del Có 
digo Arancelario de l1nporlaciones vigente. 

43 Llegó una Comisión de la Chiara 
de Dipullldos irftegrada por lo; honorables 
repre"ntantes doctores Castillo A 'vara fo y 
Abaunza Marenco. a invitar a la Cámara del 
Senado 11ara formar C'lngre•" en Cá'l!aras 
Unidas, fon el objeto de elegir la Directiva 
de ese Alto Cuerpo y conocer de olr<>s asu n 
tos importantes. 

El honorable seftor Presidente minifestó 
a la Comisión que podfa informar a la ho· 
norable Cámara de Diputados, que dentro 
de unos minutos pasarla la del Senado a 
formar Congreso en Cámaras UnidJS. 

44 Se retiró la C?misión de la H()nora
ble Cám~ra de Diputados. 

45 S• s~•pendió la sesión pua formar 
Congreso en Cámaras UnidH. 

46 Se reanudó la sesión. 
47 Se ~uspendió la sesión para conli· 

nuarla el dfa marte' veintisiete del corriente 
a la hora reglamentarla. 

48 Se continuó la sesión a las diez y 
cuarenta y cinco minutos de la manana del 
día martes veintisiete de Enero de mil nove· 
cientos cincu,nta y nueve, bajo la Presiden· 
cia del honorable doctor Crisanto Sacasa . . . 
as1~11do de los se~relario~ honorables sena· 
dores geneiales Camilo López lrfas y Carlos 
Rive~s Delgadillo, primero y segundo, res· 

· pechvamenle. 
Concurrieron además, los honorables se 

na dores Aba unza E., Amador, Belli Delg t· 
dillo Cole, Guerrero, Lacayo Hurt~do, Ma 
chado Sacasa, Rener, Sánchez E, Somarriba 
y Z.laya C. 

49 Se leyó y pasó a la Comisión de Ora 
cia el proyecto de ley tendiente a aumentar 
a quinientos córdobas, la pensión menrnal 
vitalicia de que goza actualmente la ~ei\ora 
francisca v. de Sandoval. 

50 Se leyó y pasó a Ja Comisión de Ora 
cia el proyecto de ley por el c1ul se concede 
pensión mensual vitalicia de doscienl»~ cór· 
dobas a la senora Julia v. de Bon•. 

51 Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por el cu•I se fa. 
cull• al Poder Ejecutivo para que efectúe 
transferencia de partidas en el Prosupuesto 
de Ingresos Y. Egresos vigente, hasla por la 
cantidad de cincuenta mil córdoba~.. . . . .. 
(jJ 50,000.oo). en el Ministerio de fomento 
y Obras Públ!cas. 

52 Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley tendiente a aulori· 
zar al Poder Ejecutivo a efectuar transferim· 
cla de partidas en el Presupuesto de h1gte· 

sos y Egresos vigente, hasta por la cantidad 
de treinta y cinco mil córdobas (IJ35,000.oo) 
en el ramo de fomento y Obras Públicas. 

53 Se suspendió la sesió1 para reanu
darl3 diez minutos después. 

54 Se ~ontinuó la se;ión. 
55 Se leyó y pu•o a dis:u>ió t en la ge· 

neral, en primer debate. el dictn1 'n e1nitido 
por h Comisión de Gracia, junllmenle con 
el proyecto de ley por el cu 11 se elev• a qui
nlenl'H córdobH lt pen1ión -nen;u.1 vitali· 
cla de doscientos córdob1' ~e que goza la 
senor.t Francisca v. de Sin fov.I. 

Suficienle•n •nle di;cu1ido y soineiijo,; a 
votación por ba'ota•, el dict•men y la lni· 
clativo, en lo general, fueron aprol>ados pJr 
unani nidad. 

El prim<r Vicesecretario honor.ble sena· 
dor d >dor Mtchado Sactsa, pa•ó a ocupar 
asien! >en la '>\esa D rec1iva, en lugar del 
h'.>nO<>b'e seudor general López lrfu. 

A .Jiicusi5n en lo parlicJltr d pr.>yecto a 
que se refiere el punto pre.nlerior. 

A discu>ión el arllc11lo lo. y sometido a 
votación por balotas, fue aprobtdo por una· 
nlmidad. 

56 El primer Secretario, honorable sena· 
dor general López frias, nuevamente pasó a 
ocupar su asiento respectivo en la Mesa Di· 
rectiva. 

57 Se conlinuó 11 discusión en lo partí· 
cular del proyecto de ley que tiende a elevar 
la pensión mensual vitalicia a favor de la 
seftora francisc;o v. de Sandoval. 

A discusión el arllculo 211., úllimJ de que 
consta la iniciativa y sometido a votación 
por balotas, fue aprobado por unanimidad. 

El honorable senador ge'leral López lilas, 
hizo moción para que a este provecto se le 
dispensaran los trámites de segun.Jo debate, 
lectura de autógrafo• y aprobación del acta 
en la parte conducente. • 

Suficienternente di>cu1ida la moción del 
honorable sena for gener.I López lrl•s y so· 
metida a votación por balotas, fue aprob 1d 1 
por unanimidad. 

58 Se leyó y aprobó en lo general. •n 
primer deb•le, el dictamen de la Com s ón 
de Haciend•, juntamente coR el proyecl • de 
ley tendiente a facultar al Poder Ejecu.ivJ • 
efectuar transferencia de parlidn en el Pre· 
supuesto de Ingresos y Egresos vigente, ha,. 
ta por la cantidad de cincuenta mil córllo· 
has en el ramo de fomento. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arlfculos 1 o. y 2o. de que 
consta la lnicialiva, dispensindosele a mo· 
ción del honorable senador. Rener, los trámi· 
tes de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acla en la parte condu· 
cente. 

59 Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el diclamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
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proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar transferencia de 
partidas en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos vigente, hasta por la cantidad de 
treinta y cinco mil córdobas en el Ministerio 
de fomento. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos to. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del honorable senador doctor Ouerre· 
ro, los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

60 Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Gracia, juntamente con 
el proyecto de ley tendiente a conceder pen· 
sión mensual vitalkia de doscienlos córdo· 
bas a la senora juliA v. de Bone. El dicta· 
men propone sea aumentada a cuatrocientos 
en lugar de doscientos, esta pensión. 

Suficientemente discutido el dictamen en 
lo general y sometido a votación, fue apro
bado por unanimidad. 

con la Municipalidad de Camoapa, en la 
que se intercambien por traspaso reciproco, 
el dominio y posesión de dos inmuebles si· 
tuados en el Municipio de Camoapa del De· 
parlamento de Boaco. 

66 Se leyó y pasó a las Comisiones de 
Economfa y Gobernación, conjunta nente, 
el pro~ecto de Ley Orgánica del PatrÍm()nio 
familiar y de las Asignaciones forzosas 
testamentarias. 

67 Se leyó y pasó a la Comisión de Go
bernación el proyecto de ley p(lr el cual se 
faculta al Poder Ejecutivo para tegi!lar, con
forme el Arto. 150 Cn., durante el receso 
del Congreso Nacional. 

68 El Senor Presidente dija que como 
de un momento a otro podla recesar el Cun · 
greso, ya que acaba de leerse el proyecto de 
ley delegando en el Poder Ejecutivo las fa· 
cultades de legislar mientras el Poder Legis 
lativo no esté reunido, se proceder!• a elegir 
la Directiva que fungirá del 15 de febrero 
corriente al 14 de Marzo, próximo, Inclusive. 

A discusión en lo particular el articulo to., 
tal como lo propone el dictamen, fue apro- El Honorable Senador doctor Guerrero 
hado por unamidad. dijo que en vista de la moción del Senor 

A discusión el articulo 2o., último de que Presidente y por la circunstancia especial de 
consta el proyecto y sometido a votación, que el Honorable Senador doctor Somarrl· 
fue aprobado por unanimidad, habiéndosele ba, saldrá en misión oficial del gobierno ha· 
dispensado, a moción del honorable sena· cfa un paiz de la América del Sur, se permi· 
dor Belli, el trámite de s•gundo debate, tia proponerlo para Prtsidente de la Cá· 

61 Se suspendió la sesión para conti· mara. 
nuarla el dfa marles tres de febrero del co- Al procederse a la votación individual pa-
rriente ano a IA hora reglamentaria. ra elegir la nueva Directiva ésta quedó inte· 

62 A las once de la manana del dfa mar- grada en la sigui~nle forma: 
tes tres de febrero de mil novecientos cfn- Presidente, Hon. Sen. Dr. Leonardo So· 
cuenta y nueve, se reanudó la sesión, bajo marriba. 
la Presidencia del honorable senador doctur Vice Presidente: Hon. Sen. Dn. Alejan· 
Crisanto Sacasa, asistido de los secretarios dro Abáunza E. 
honorables senadores generales Camilo Ló· Primer Secretarlo: Hon. Sen. Don Pablo 
pez lrtai y Carlos R1vers Delgadillo, prime· Rener. 
ro y segundo, respectivamente. Segundo Secretario: Hon. Sen. Oral. Car· 

Concurrieron además, los honorables se- los Rivers Delgadillo. 
nadores Abaunza E., ArgOello, Belli, Debly· Primer Vice-Secretario: Hon. Sen. Oral. 
le, Delgadillo Cole, Guerrero, Lacayo, Hur· Camilo López lrlas. 
lado, Machado Sacasa, Rener, Sánchez E. y Segundo Vice·Secretario: Hon. Sen. Dr. 
Somarriba. Enrique Belli. 

63 Se leyó nota de la Honorable Cáma· 69 Se leyó y pasó a la Comisión de Oo· 
ra de Diputados en la que maniiiesta que bernacfón el proyecto de ley por el cual se 
fue aceptado el aumento a cuatrucientos cór· crea el Archivo General de la Nación. 
doba.s que la Cám~ra .d~I Senado hizo a la 70 El Honorable Senador genual Rivers 
pensión mensual v1tahc1a a favor de la seno-¡ Delgadillo, pidió al Senor Presidente pusie· 
ra Julia v. de Bone. 1 ra a discusión el proyecto de ley referente a 

64 Se leyó y pasó a la Comisión de Re- los jurados, que hacia más de dos meses lo 
taciones Exteriores el proyecto de resolución 

1 

habla llevado en consulta el Honorable Se· 
por la cual se aprueba el Convenio Cultural nador doctor Ar¡iBello. 
enhe. Nicaragu~ t la República .d~ El Perú, El Honorable Senador doctor Argiiello di
suscnto en Loma el 13 de Diciembre de jo que tenla toda la razón el Honorable Se· 
1958. 1 nador Rivers Delgadillo, pero desgraciada-

65 Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· mente el habla hecho algunas anotaciones 
cienda el proyecto de ley por el cual se au al proyeclo, pues como liberal simpatizaba 
toriza al Poder Ejecutivo para que otorgue, con la idea de los Jurados, pero también le
en nombre liel Estado, escritura de permuta nla cierto esplritu c:onservad9r 4;n c:11an10 a 
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la esco1tencia de los mismos; pero ofrecla 
traer en la próxima sesión el proyecto men 
donado. 

71 . Se levantó la sesión cllando d Seftor 
Presidrnte para celebrar la próxima el dfa 
mié1coles cua1ro del corrienle a la hora re· 
glamentaria. 

Crisanto Sacasa, 
Pre1 td,nte. 

T., ostenlando el poder correspondiente, pi· 
dló se le tuviese p o r p e r s o n a d o 
como •poderado del Cuantadente don Al
fonso Soniche, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo por perrnnado por auto de las ocho y 
diez minutos de la manana del mismo dla, 
mes, afto y folio, m•ndando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley a 
las partes; y ' 

Considerando : 
Que en escrito del siele de m a r z o de 

Camilo ldptz Irías, 
Secret1rio. 

. . mil novecientos cincuenta y nueve, folio 9, 
Carlos R1vus Dtlgad1llo, el Defensor de Oficio don Ignacio Fonse· 

See<etorio. j ca T., devolvió el tra~l~do expres4ndose asl: 
------------------¡·Los seis reparos formulad os a esta 

PODER EJECUTIVO cuenta fueron dewanecidos •n la 1tlosa ad 

llob1rnacl6n y An1101 

Contralorla Especial de Cuentas Locale.· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. D 
N., once de M a r z o de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las 7 1/2 de la manana. 
Examinada que fué por el Contador de Glo 
sa de esta sala Fanor Rodrlguez A. la cu• nta 
de la Tesorerla del Palronaro Departamental 
de Reos en León, que el senor A'.lfonso So 
niche, mayor de edad, casado, médico v ci· 
rujano, y del domicilio de la ciudad· de 
León, llevó durante el periodo de Enero 
a Junio de m i 1 novecientos cincuenta y 
cuatro; 

Resulta:• 
Que según estado de caja que correr al 

folio 3, hubo un movimienlo de ingresos y 
egresos de quince mil setecientos crncuenta 
córdobas y 'dieciocho centavos (C$15.750.18) 
h1cluyendo los términos de ap•rlura y cierre; 
y 

ministraliva y ju d i c 1 a 1 por el Conlador 
que intervino como lo exp,esan las razones 
firmadas al margen de cada u n o de ellos; 
por tanto, no teniendo mi r•presentado nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a aulos para 
dictar sentencia de ley. Y olda la opinión 
del seftor Fiscal General de Hacienda, esl4 
de •cuerdo con dicho pedimento como pue 
de verse al folio 10; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles 

pues todos los reparos f<'rmulados fueton 
desvanecidos en la glosa administrativa se· 
gún razones que co~stan al margen de cada 
uno y docume~los anexos a este exp•dienle, 
se llamó a autos en providencia de las 8 
de la maftana, del diez de w a r z o de .mil 
novecientos cincuenta y nueve; • Por Tanto: 

Con tales antecedentes, olda la opinión 
fücal, corridos los tr4mites de o-.echo, con 

Considerando: apoyo del Arllculo 151 de h ley reglamenta· 
Que estando terminada la Glosa adminis ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Oiciem 

tra11va de esta cuenla a cargo del contador bre de 1899, segunda edición oficial y De· 
Fanor Rodrfgun A., éste dió en traslado el creto Ejecutivo del 30 de ;\hizo de 1936, el 
upedienle respectivo al Jefe de esta Sal• suscrito, Contador Tramitador Judicial, en 
en providencia de las 9 y 30 minutos de la nombre de la República de Nicaragua, defi· 
manan a del o n c e de Abril de mil nove· nitivamante; 
cientos cincuenta y se i s, se g ú n con~la Falla: 
en aulo que corre al folio seis, •in reparos Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
pendientes, en tal virtud esta superioridad nada es buena y por consiguiente, se aprue
proveyó ordenando que las presentes dili ba, quedando el seftor Alfonso Soniche, de 
gencias pasaran a conocimiento del Conta· calidades c9nocidas en autos, junto con su 
dor Tramitador Judicial don Gonzalo Ves· fiador solidari'l, libres y solventes co~ los 
c:as R., para los fines del tr4mite Judical y fa. fondos de la Tesorerfa del Patronato Depar-
110, según consta en folio 6, y posteriormen- tamental de Reos, de León, por lo que hace 
te al suscrito, como puede verse en auto al periodo de Enero a junio de mil nove· 
de las 7 de la manana del dos de Marzo cientos cincuenta y tres, 119 de su actuación 
de mil novecientos cincuenta y nuev•, ha· en tal cargo. Llbrese copia d' esta resolución 
biéndose puesto el •cúmplase• a las siete y al interesado para que le sirva de suficiente 
quince minutos del mismo dla, mes, ano y 

1 

finiquito, debiendo presentar por escrito la 
folio; todo esto folio 7; y solicitud en la Secretarla del Tribunal de 

Considerando: Cuentas. Cópiese, noliffquese, pubtrque· 
Que en escrito del seis ds marzo de mil se en cLa Gaceta• y archlvese.-César To· 

novecientos cincuenta y nueve, folio 9, el 'rres G., Tramitador Judicial.-H. Saballos .O., 
Defensor de Oficio, don lgnaclo fonseca : Secretario. 
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Rtlaclon11 Ext1rior11 l 
l!jecuta: Otilia Lacayo de fonseca a juan Jo1é 

Tov1I. 
-------------------- Dado Juzgado Distrito Civll.-León ocho Agosto 

Adhe8iÓn para limitar cultivo y mil n<.iveciento1 cincutntinueve. - R. Osear San-
producción de estupef11cientes too, Secretarlo. 

3 2 
No. 13 

El Presid~nte de la República, N9 •9758-8/U N9 823t59-~ 10.80 

Decreta: 
A 111 cinco de la larde del lune1 treinta y uno de 

Agosto en curso, 1ub11t1rá•e al mejor po1tor en lo-
p · Adh l p . cal rite De1p1cho, finca urbana situada en •Zona 

rimero- erirse 1 rotocolo para Li- fuenleo• eata ciudad, compue1ta de 1olar de qulnee 
mitar y Reglamentar el Cultivo de la i\dor· var11 de oriente a poniente por treinta de norte a 
midera y la Producción, el Comercio lnter- aur, conteniendo mediaguas de diez varat de frente, 
nacional, el Comercio al por Mayor y el uso forro madera, pllare1 emba11do1, artez6n de made-
d 1 O · h h N y k d J ra cu1drada, techo trjaa de barrn, cocina forro ta

e pto, ec o en tw or • el 23 e U· bl11, b1fto, excu11do oanilario, forrado• tabl11, lln
nio de 1953. dante1: nort.e, Alctbiade1 fuente1; 1ur, tercera 

Segundo-Expldase el correspondiente 
lnstrumenlo de Adhesión para ser deposila· 
do ante el Secretario Oentral ce las Nacio· 
nes Unidas, de conformidad con el Arllculo 
18 del mencionado Protocolo. 

calle noroe1te enmedlo, (antiguo camino M1na1u1-
León)¡ oriente, An1 Zamora¡ occidente, Alclbiade1 
fuente1. 

Vénde1e en ejecución 1ingular hipotecaria de 
cProgre10 Obrero• contra M1rf1 Adilia Moreira de 
Silv1, cuyo1 auto1 fueron notilicado1 a Carmen 
Montea de Andino. 

e ( e P .d . 1 M 8110: 4 lt,160.00 
omun quese.- asa rest encra , ana- Oyen•• pollur11 legalea. 

gua, Dislrito Nacional, veinle de Agosto de Dado en juzgado 20. Civil del Oi1trllo, en Mana-
mil novecientos cincuenta y nueve.-LUIS gu1, a trece de A5[01to de mil novectento1 cincuenta 
A. SOMOZA D. - El Ministro de Estado Y nueve.- O. 8arberena R.-Lula A Torreo M11!1, 
en el Despach~ de Relaciones Exteriores Sr\\'~ conforme -Managua, treee de Ago•to de mil 
por la ley, Ignacio Román Pacheco. 1 noveciento1 cinruenta y nueve -Lui1 A. Torres 

M11f11 Secritarlo. 

SECClON JUDICIAL 

REMATES 
N9 19794-8/U N9 823183-4 7.20 

Once y media de la m1ftana miércoles do1 de 
Septiembre este afio, 1uba1tar41e 'en e1te Juzl(ado 
finca de 1grlcult11ra como de siete manzana• exten
sión, ubicado en Com1rca L.hacr11eca , ita juri1 
dicción¡ hay casa y pozo, todo lindante: Oriente, 
Poniente y Sur, finca de Elida Baldlzón; y Norte, 

• Ja de José Brnlto Orozco. 

Bise po•turat: Tre1 Mil Sei1ciento1 Veinte Cór· 
doba1. 

f.jecut1: Hermeltnda Somoza a Pedro P~rez León. 
Dado Juza;ado Civil Distrito. León, once Agosto 

mtl noveciento1 cincuentinueve.-R. (Jscar San· 
to11 Srio. 3 3 

N9 19789 - 8/U N9 821177-4 8.00 
Diez de la m1ft1na de! dfa veintinueve de Agosto , 

de mil noveciento1 cincuent1 y nueve, se venderá en · 
el Juzgado del Trabajo al martillo 101 biene1 1i-
1ulente1: do1 me1a1 p~quena1 de madera, un juego 
de plato1 de 15 piez11, un juego de panas de 15 
plezar, una cocjna de g11 de un mechero, 1el1 v1101, 
una urna cedazo. 

Ejecuta: Hllda Sinchez Var¡11. 
E1ecutada: Rosa Aborto. 
Dado en el Juzgado del Trab1jo.-Man1gua, D.N, 

diez y nu~ve de Aao•to de mil novectentoa cincuen· 
ta y nueve -Gonzalo Ocón Vela, juez Unlco del 
Trablijo de Managua. 

3 2 

N9 19732-8/U N9 814046-4 7.04 
Otllta Lacayo de Fonseca. Once y media de la 

mai'lana veintinueve Agosto corriente, 1uba1lará1e 
en este Juzgado finca cien manzanas exten1i6n, ju 
rl1diccióa Telic1, cercado alambre púas tres hJ101, 
lindantes e1pecialmente: oriente, poniente y sur, 
ejidos de Telic1; y norte, propiedad de Maria Emi
lia Ubeda de JlméneL 

811e poaturaa: Sel1 MU Ooacleatoa C6rdoba1. 

3 2 

T!TULOS SUPLETORIOS 
N9 19777-8/U N9 769765-4 8.24 

Noel Bellorrn, Ocotal, pide Tt1ulo Suoletorlo ca
•• y solar ubicado• cita ciudad. ca11 taqnez1I, teja 
b11rro, un1 sola piezit, 1iete v1ra1 con nueve pu'ga
da1 largo, por cinco ancho, con corredor, solar mi
de diez var11 y nueve pulgadas de frente, pnr 1e-
1enta fondo, fondo mide trece varas ancho, limita
do•: no1te 1 casa y solar Franci1co C11tell6n; sur, 
casa y solar de Francisca Rivera viuda de Bellorfn~ 
01iente, casa y solar de francisco Ca1tellón¡ occi
dente, casa y solar de Cheplta Oulllén. 

Val6ralo1: Un Mil Córdobas. 
Opo1ictone1 lérmino legal. 
Dado Ju1gado Distrlto.-Ocotal, ocho Aeo1to mil 

novecientos cincuenta y nueve.-Julio C. Madrl¡tal. 
Rey. Zúnlg1, 'rio. 
Conforme.- Reynaldo Zúnlga, Srlo. 

3 t 

N9 19767-8/U N9 792011-4 6.24 
M1rfa Rivera, solicita Tftulo Supletorio lote de 

terreno situado esta ciudad, barrio Santa Cruz. que 
linda: norte, Antonio Rivera¡ aur, propiedad fran, 
cisco Bu1to1 o El Manantial; oriente, calle trazada· 
Ricardo Mendoza; poniente, Juan Bodán, hoy Ma
ri• Burgo1. 

Oyense opostcione1. 
Juz¡ado local Ctvil.-Ortnada, nueve Febrero 

mil noveclento1 cincuenta y 1iete.-J. D. Marcia, Srio. 
3 1 

N9 19766-8/U N9 817357-t 6.05 
l1ibel Reyea de Monterrey, aoliclta Título Suple 

torio finca urbana e1ta población, 1etentlclnco varal 
largo, por veinticinco ancho, limitada: oriente, 
t1abel Reyes; poniente, Jo1e Marfa López MarUnez; 
norte, Outllermina Calero; aur, Rodolfo Alv1rado, 

Oyen1e opo1tcione1. 
juzg1do Local.-La Concepción, doee Ago1to mil 

novecientos cincuentlnueve.-Santo1 flore• M,
Rubb 06mez S., Srio. 

3 1 
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N9 19630 B/U N9 807092-CS 6 72 1 N9 19539 · 8/U N9 768259-CS 740 
Alrj1ndro Ortega Ro1tr4n, 101icil1 Thulo ""uple- Ou1tavo Porr11 01rcf1, 101icit1 1rrendamtento 

torio unión e1po11, c111 y 1ol1r 1ito1 pueblo El por lérmlno cinco 1fto1, terreno Viunicipal co•I• 
Realejo, lindante•: norte, calle enmedio, solar y La Laguna M111y1 etta jurl1dlcclón, que mide diez 
c111 Agatón Moreno; 1ur. pl1y11 y Zenón Rodrr- v1r11 l1do orlrnt1l 1 diez v1r11 l1dooccidental, quin· 
a;uez¡ orirnte, S1nto1 L1r1, (mujrr); poniente, calle ce varas lado sur, y quince v1111 lado norte, y linda: 
enmedlo, M1ur1 Méndez; la c111 forro de tabl11,. oriente, L•Kuna de M111ya¡ poniente, lote de La 
cubierta de tej11, con corredor y pozo. 1 Socied1d Acuaria; norte, M&guel Caico¡ y 1ur 1 

lntere1adu opónga1e legalmente. franci1eo Caico del C11l1llo. 
J zgado Civil Dl1tiito.-Chinandega 1 vtintinueve Quien criase con derecho, opón11:a1e tfrmino lea:•I. 

Julio mU novcc1ento1 cincuenlinueve.-Lea Rlve.. Alcaldía Municip l,-Ma1atepe:, ditz de Abril de 
ralainez, Secretaria. mil noveciento1 cincuenta y 1aueve -Julio Ro11le1 

3 2 O.-juan Joté Oucfa, Srlo. 
3 3 

N9 19635-8/U No 807091 es 6.88 
Adán Pertira, 101iclt1 Tflulo Supletorio inmueble 

urbano tilo población Somotillo, con1i1lente en una •No. 19611-8/U No. 787181-4 6.92 
casa y 1olaí, cubierta de teja1, con corredor forma Maria Sandoval de Carcache, pre1entó1e e1te 
de e1cu1dr1, lindante: nortr, calle enmedio, Juan Oc1p1cho denunciando un 1olar urbano de 1ei• v1.
Maradi1g1; aur, solares Tomi1 Pineda Y Stra Lira; ra1 de frente, por treintl1iete de fondo, con e1to1 
oriente, calle comedlo, P11tor1 Baca de Meza; po- ·linderos: norte, c111 y solar de la pellclonaria; aur, 
nlenle1 c11a1 y 1ol1r11, mediando c1lle, Juana He- casa y 101-.r de Margarita Núftez¡ oriente, 1uce1ióo 
rrera Y Juan Jo•é Mez•. de Cirilo Sevilla; y ponienle, ca•• de 1uce1ore1 de 

lnlcre1ado opónl{aH! legalmente. Antonio Cruz, callr. enmedio 
Ju1g1do Civil Distrito. - Chin•ndeg1, veintinueve Qeien "tena:• derecho, opóog11e le11tmente. 

ju1io mil noveclento1 clncuentinueve.-lea Rive- Alcaldfa Municipal.-Acoyapa, Julio mil nove ... 
ralainez, Secretaria. ciento• cinruenlinueve.-Celedonlo Morales Mora~ 

3 2 le1.-Jo1é Manuel Rulz, Srio. 3 l 

Tl:'RRENOS MUNICIPALES 
N9 19523-8/U N9 8103U6-CS 10.00 

Mariano lópez Bonilla, doctor en farmacl1, ma
yor de edad, soltero y de este domlclllo, 101icita 
venta de un lote terreno ej1d1l 1 de 1ei1 mil quince 
vara• cu1drada1 y 1etcnt11 y nueve cen1é1ima1 de 
vara cuadra, 1itu1do en Ja lctifh.ación •El Clrmen• 
a tres lea:u11 de di1tancl1 de e1ta ciud1d sobre la 
C1rretera Pan1merlc1n1 1ur, situado entre 101 11 · 
2uiente1 llndero1: e1te1 resto de 101 terreno• de la 
lolificaclón cfl Carmen• del 1enor Viv11 Oemartinl; 
oe1te, carretera P1namerlc1na 1ur; norte, lote de 
Horacio R1pp1ccloli, resto de 101 terreno• de c l!l 
Carmen• y lote de Bl1nc1 Mora de Oalt,n; y 1ur, 
lote de Horacio Happaccinli y re1to de la lotifica· 
ctdn • t!I Carmen•· 

Quien tuviere derecho, opóne;a1e térmigp legal. 
Dado en el Palacio del Ayunlamlen1W, a 101 

dieciocho d(11 del me1 de Julio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.-U. l(a1ko1ky. Mini1tro del 
Dl1trilo N1cional.-S. Morales, Uf. Mayor. 

3 2 -N9 19533-B/U N9 787•07-CS 6 75 
Elvira y Bcrnabcla Tenorlo11 m1yore11 1oller111 

oficio• domé1tico1, e1te domicilio, denuncian arrien 
do ejidos comarca Jic1rito e11a juri1dicción, ciento 
cincuent1 hectirea• llmit1da1 11f: nor1e 1 Cornelio 
y José Bravos; 1ur1 ( armen y C1nuto López; r11e, 
Cecilia l ópez y Cristóbal Ouzmin; oe11e, Santi1¡0 
Morale1. 

Quien pretenda derecho, opón.:;11e té· mino legal. 
Alcald(a Munlclpal.-S1nto Tom61, trece de Juho 

de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-C. Miranda 
. f.-joté Angel Plata, Srlo. 3 3 

N9 19534-B/U N9 768299-CS 7.60 

Sentencia en el Juicio de Oivor1·io 
de los señores Fidel Estrada y doña 

María Luisa Ortez 

No. 19807-B/U No. 816971 <iS.52 
Corle de Apelaciones. - Sala de lo Civil. 

-Mosaya, ocho de Julio de mil novecienlos 
cincuenta y nueve.- Las nueve de la mana. 
na. 

Por Tanto: 

De conformidad con la disposición rilada 
y Arto. 163 C. y B. J Pags. 8093; 10273 y 
16053, los suscrilos Magistrados resuelvrn: 
1.-No ha lugar a la• nufülades de forma 
promovidas incidelalmenle por la apelada 
en primeta inslancia y reproducida la articu. 
ladón al llegar el asunto al conocimienfo del 
Tribunal Ad quem.-11.-Ha lugar al detisli· 
mienlo de la apelación presenlada por el •· 
pelante en la Parle que especif1ró en su ape
lación; 111.-Conflrmase la senlencla apelada, 
IV.-No hay coslas.- Cópiese, nolifiqurse, 
librese la Ejeculoria de ley y con lestimonio 
concerlado de lo resuelto, vuelvan los aulos 
al Juzgado de su origen.-C o r re g 1 do
incurrido - en - le - o- j - palle - en 
Vale.- Entre lineas - ce da-ta-no-gli· 
1tencia- Valen.- Teslado -para hacer que 
el juez proveyera a lo pedido-No Valen.
Enrique Pena H.- Fan. Téllez Lacayo.- R. 
E. Fiallos.-0. Ooussen, Srlo. 

l 

fanci1co Caico del C11tillo, solicita 1rrend1-
mlento por el término de cinco 1no1, lote terreno 
Municlp1I costa Laguna Ma11y1 e1t1 jurl1dicclón, 
que mide ditz var11 lado oriente, diez var11 lado 
occidente, quince vara• lado sur, quince var11 l1do 
norte, y UnJa: oriente, L1guna de M111ya¡ po-
niente, lote de la Sociedad de Acuario•¡ norte, Ueclaratorias de Herederos 
Ouatavo Porra• Oarcla; y aur, lote de Oclavlo Mo- No. 19744 B/U No. 814140 raga, calle en medio <i 3.02 
Quien créaoe con derecho, op6ng•1C término lcRal Ralaela Millón pide decláresele he ed a 

Alcaldfa Munlclp1l.-Ma11tcpe, quince de Abr1l Id d' '. r tr 
de mil novtclento1 cincuenta y nuev•.-Jullo Roca- e su tfunlo marido Panlaleón Oarcia. Bir
le• o.-juan jo1i Oarcfa, Srlo. 3 3 nes: Casa y solar barrio Subliaba esta ciu-

• 
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dad, lindantes: Oriente, Lázaro Rojas; Po
niente, Isabel Ruiz; Norte, calle, Isabel Ruiz; 
Sur, Teódulo Barcenas. 

·~·•'.,Opónganse legalmente. 
ju:tgado Civil Distrito.- León, once Agos 

to mil novecientos cincuentinueve.-J. R. Sa· 
borfo E , Srio. 

No. 19746-B/U No, 786975 (J4.30 
Ester y Lisandro ambos de apellido Suá· 

rez Urtado, solicitan ser declarados únicos y 
universales herederos de su padre legitimo 
don Jacinio Suárez Toledo. 

Bienes: Tres caballerlas de tierra sitio San 
francisco de Cuapa esta jucisdkción, el cual 
lindan: Oriente, montana inculta; Poniente, 
tierras de Llano Grande; Norte, terrenos de 
don Fernando Suárez y Sur hacienda el Na· 
ranjo, inscrito en folio 129 Registro conser· 
vato1io del ano t878 

Quien pretenda derecho opóngase térmi· 
no legal. 

Juzgado de Distrito para lo Civil.-juigal· 
pa, cinco de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-Mariano Pérez D.- M. A. 
Galarza, Srio. 

Es conforme. -- juigalpa, cinro de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve.- M. 
A. Galarza, Srio. 

1 

No. 111755-8/U No. 823t57 (J5.00 
Félix Rivera Saldana, mayor de edad, sol· 

tero, agri.cultor, del domicilio de San fran· 
cisco del Carnicero, solicite declaratoria de 
herederos de su abuelo paterno don Cres
cencio Rivera. 

Bienes: Derechos comuneros en los sitio• 
•San Benito• y cEI Naranjo• limitados asi: 
Al otro lado del Lago de Managua, Oriente, 
Telpochapa; Occidente, Laurel Galán: Nor· 
te, Buen Suce•O y Sur, sitios de San Francis 
co del Carnicero, San judas y El Naranjo, 
asl: Oriente, sitio El Coyol; Occidente, sitio 
el Buen Suceso, Norte, Carranza y y Sur, si· 
tio T•lpochapa. Indica también como he
rederos a sus hermanos legltimos: Ramón, 
Félix, Pastora, y Ouillermina, todos ellos de 
apellido Rivera Saldana. 

Quien quiera oponerse hágalo lérmino de 
ley. 

Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del 
Distrito.- Managua, catorce de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-Gonza· 
lo Barberena R., juez 2o. de lo Civil del Dis· 
trito.-Luis A. Tórres Masis, Srio. 

1 

No. 19553-B/U No. 784034 <J5.30 
Maria Eugenia Sacasa de Argilello, mayor, 

casasa, de oficios domésticos y de éste do
milio, solicita de~laratoria de herederos de 

su padre doctor Federico Sacasa, que fué 
también mayor de edad y de éste domicilio, 
viudo y Abogado. 

Indica como bienes una casa y solar situa· 
dos en ~I Cantón de San Felipe de ésta ciu· 
dad, lindantes: Oriente, predio herederos de 
Anastasio Terán; Poniente, avenida en medio, 
que lué de Paula Méndez y otros; Norte. 
predio de dona Aydée de Castelión; y Sur, 
el de francisco Balladares Terán; y como 
coherederos a sus hermanos legltimos Rober· 
to, Enrique y Fernando Sacasa Bermúdez, 
todos mayores de edad y casados, los dos 
primoros agricultores y el última Dentista, 
de éste domicilio a ecepción d•I úllimo que 
reside en los Estados Unidos de Norte Amé· 
rica. 

Quien tenga derecho. opóngase dentro del 
término de ley. 

Dado Ju1gado de lo Civil del Distrito.
León, nueve de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-). R. Saborlo E., Srlo. 

1 

L A G A 1: !<.: T A 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBltRNO DI!: NICARAOUA 

Se publlca todo• 101 df11, excepto 101 fe1tlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de 11 Suocrlpclón 
Para la República: 

Ndmero del df1 4 0.20 Por trimestre .• 4 15.00 
Número retra1ado • 030 Por 1eme1trc, . • 25.00 
Por me1 .. , ..• • 5.00 Por 1ilo. . •.. • 45.00 

• Para el Exterior: 
Por 1emestre USS 6.00 
Por ano • • . • 11.00 

Por la pabllcaclón de cll1f:1, tre1 córdoba•, Por ca· 
d1 pul1Zada cuadrada de una h11t1 trc1 ln1erclone1. 

Por la publlcacioD de 1vl101, edicto•, cartele1 
1 demá1 documentoa que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que sean, 1ei1 centavo1 de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta p1labr11 y do1 cea· 
tavoa de córdoba por cada una de 111 excedente•; 
1iempre que la publtcaclda 1c h&l{I u:ia v.ez o por 
la primera vez. Por la1 publlcacione11 1!guiente1 
1e cobrari la mitad del valor de la orlmera. 

Toda publicación que 1c haga debe de enviar1e a 
esta oficina una copla 1ol1mente 1 con 10 rt!1pecllva 
Boleta Untca. 

Por una pi.¡1011 1e1enta córJoba11 la '°'ri'tlera vez 
las 1lgulente1 por cada vez, la 1aitad de e1c valor. 

Lo• pago1 anteriore1 1erán hechoa por meJio de 
boleta única de entero. E1t1 boleta 1e adquirir• en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •L .. Oa
ceta•, y en 111 dcmá1 partea de la República en la1 
Admlnl1tr1cione1 de Rcnta1 o A~encia1 fi1cale1, 
11 1e tratara de edlcto11 avl101 o cartcle1 cuyo valo1 
ae calcula por palabra11 y en la1 A<trnJni1tnaclone1 
de Renta1 en los demá1 c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
carte•e1 lo1 remltlri junto con la boleta a la Direc .. 
clón de •La Oaccla• para 1u debida pubUcación 
siempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
fo olto1 ca1011 el interc1ado prc1entará o remitir¡ 1 

Dirección de la •La Oaceta• la publicación q11e de 
1ea hacer acompallada de la boleta re1pcctlva. 
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